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Valledupar, nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE SANDRA ADELA HERRERA BERDUGO. 

DEMANDADO  JULIO CESAR GÁMEZ RODRÍGUEZ. 

RADICACIÓN  20001-31-10-003-2021-00147-00. 

 

Mediante proveído de 25 de abril de los cursantes, se ordenó al partidor 

común dentro del presente asunto, corrija la omisión respecto a la falta de 

inclusión de las hijuelas de los ex consortes y aportar la prueba del pago en 

dinero del cincuenta por ciento (50%) correspondiente al señor JULIO 

CESAR GÁMEZ RODRÍGUEZ, otorgándose para ello cinco (5) días. 

 

El partidor el 28 de abril de 2023, presenta de manera reiterada el trabajo de 

partición, aclarándole al despacho, que los consortes suscribieron un 

acuerdo en la Notaría Tercera de esta ciudad, donde se indicó que la señora 

SANDRA ADELA HERRERA BERDUGO le entregaría en efectivo al señor 

JULIO CESAR GÁMEZ RODRÍGUEZ, la suma de sesenta y cuatro millones 

quinientos sesenta y dos mil pesos ($64.562.000) equivalente al cincuenta 

porciento (50%) del único inmueble social descrito con folio de matricula 

inmobiliaria 190-19040 y, por ende se le adjudique a la misma el 100% del 

citado inmueble.  

 

Revisado el auto de la audiencia de inventario y avalúos, ninguno de los 

consortes o el citado apoderado, manifestaron al despacho que  la titularidad 

del 100% del inmueble descrito con folio de matrícula inmobiliaria 190-

19040, sea de la señora HERRERA o que haya recibido a satisfacción el 

equivalente al 50% del mismo. 

 

La facultad expresa otorgada al apoderado judicial por parte del señor JULIO 

CESAR GÁMEZ RODRÍGUEZ fue para realizar el trabajo de partición, no 

para disponer, por consiguiente, se REQUIERE al prenombrado señor 

GÁMEZ RODRÍGUEZ, para que dentro del término de cinco (5) días 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00147-00. 

 
 

contados, a partir de la notificación de este proveído indique al despacho, si 

esta de acuerdo, que a la demandante SANDRA ADELA HERRERA 

BERDUGO, se le adjudique el 100% del pluri mencionado inmueble.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 

 

SIRD 
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